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APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO SOBRE
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

Addendum

Comunicación de la República de Trinidad y Tabago

Se ha recibido de la Delegación de la República de Trinidad y Tabago la siguiente
declaración, presentada en virtud del párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo.

_______________

1. El proceso de aplicación y administración del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio se basa en la Ley Nº 18 de 1997.  En esta Ley se prevé la elaboración de normas relativas a
las mercancías, los servicios, y los procesos y prácticas y el fomento de su uso mediante el
establecimiento de una Oficina de Normas.  La Oficina de Normas de Trinidad y Tabago (Trinidad
and Tobago Bureau of Standards -TTBS) es la entidad encargada de todas las actividades de
normalización en este país.  Es una persona jurídica establecida por la Ley de Normas de 1997 bajo
los auspicios del Ministerio de Comercio e Industria y le incumbe por ley la función de velar por la
calidad de las mercancías y servicios que son objeto de comercio en la República de Trinidad y
Tabago.  Las funciones principales de esta Oficina son elaborar normas y fomentar su uso y
cumplimiento a fin de mejorar la calidad y el rendimiento de las mercancías y los servicios
producidos y utilizados en la República de Trinidad y Tabago.  Las normas pueden ser voluntarias u
obligatorias.

2. Se publican en los periódicos avisos de todos los proyectos de normas propuestos.  Las
personas interesadas tienen un plazo de 60 (sesenta) días para formular observaciones por escrito
sobre la notificación de Trinidad y Tabago, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9.4 del
artículo 2 y el párrafo 6.4 del artículo 5 del Acuerdo.  En determinados casos (según la urgencia)
puede ampliarse o reducirse este plazo.

3. Se publican en la Gaceta avisos de la intención de establecer normas obligatorias y la fecha a
partir de la cual entrarán en vigor esas normas.

4. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo, el Gobierno de Trinidad y Tabago, a través
del Ministerio de Comercio e Industria, ha establecido que la Oficina de Normas de Trinidad y
Tabago será el servicio de información nacional para las notificaciones OTC/OMC.  La dirección del
servicio de información es la siguiente:
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Trinidad and Tobago Bureau of Standards (TTBS)
(Oficina de Normas de Trinidad y Tabago)
Post Office Box 467
Port-of-Spain
TRINIDAD Y TABAGO

Teléfono: +868/662.8827
+868/662.4481/2

Telefax: +868/663.4335
Correo electrónico: ttbs@opus.co.tt

5. Al Departamento de Química/Productos Alimenticios y Farmacéuticos, situado en el Nº 92 de
Frederick Street, Port of Spain, y dependiente del Ministerio de Sanidad, le incumbe por ley la
función de velar por la calidad de las mercancías y servicios que son objeto de comercio de
conformidad con el capítulo 30:01 de la Ley de Productos Alimenticios y Farmacéuticos y la
Ley Nº 11 sobre Plaguicidas y Productos Químicos Tóxicos, de 19.8.6.  Este Departamento
comprende las secretarias del Comité Consultivo Alimentario, el Comité Consultivo de Productos
Farmacéuticos y la Junta de Vigilancia de Plaguicidas y Productos Químicos Tóxicos.  A estos
organismos compete la elaboración de las normas y/o reglamentos pertinentes para los productos
alimenticios o farmacéuticos, cosméticos, aparatos médicos, plaguicidas y productos químicos
tóxicos.

__________


